
f) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero.

A estos efectos, la Consejería de Bienestar Social podrá comprobar
mediante los mecanismos de inspección y control que crea conve-
niente, que las cantidades recibidas han sido destinadas a la fina-
lidad para la que fueron concedidas.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de las subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Artículo 15. Criterios de graduación de los incumplimientos de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión.

1. Será de aplicación el principio de proporcionalidad en la deter-
minación de la cantidad a reintegrar por el beneficiario cuando
el cumplimiento por éste de las condiciones u obligaciones
impuestas se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, procediendo el reintegro de
las cantidades no dispuestas.

La proporcionalidad en el reintegro de las ayudas se determinará
atendiendo al grado de ejecución de los proyectos y al número
total de servicios o actuaciones efectivamente realizadas; en
función de su aproximación al cumplimiento del objetivo persegui-
do con el otorgamiento de la subvención.

2. En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del
servicio subvencionado, se procederá al reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada.

Disposición adicional única.

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, regulador de la devolución de subvenciones.

Disposición derogatoria primera.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición derogatoria segunda.

Se deroga el artículo 17 del Decreto 12/1997, de 21 de enero, por
el que se desarrollan las prestaciones básicas de servicios sociales de
titularidad municipal y se establecen las condiciones y requisitos de
aplicación a las ayudas y subvenciones destinadas a su financiación.

Disposición final primera.

Se faculta al titular de la Consejería de Bienestar Social para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente norma.

Disposición final segunda.

Se autoriza al titular de la Consejería de Bienestar Social para
que en las respectivas Órdenes de convocatoria actualice el precio
total máximo a abonar, por hora de prestación del servicio, a que
se refiere el artículo 6 de este Decreto.

Disposición final tercera.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 23 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

DECRETO 246/2005, de 23 de noviembre,
por el que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones
a entidades públicas y privadas sin fin de
lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española atribuye a los poderes públicos la
responsabilidad de promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud; facultando a las Comunidades Autónomas en
el artículo 148.1.20 para que asuman competencias en materia
de asistencia social.
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La Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura atribuye en el artículo 7.1.20 a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva en
materia de asistencia y bienestar social y dispone que las institu-
ciones de la Comunidad Autónoma ejercerán sus poderes con el
objetivo de fomentar el bienestar social del pueblo extremeño.

En cumplimiento de dicha previsión normativa se promulgó la Ley
5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales que tiene por finali-
dad el conseguir un bienestar básico para todos los ciudadanos
residentes en nuestra Región, mediante un conjunto de actuacio-
nes que tiendan a la prevención y eliminación de las causas que
conducen a la marginación y favoreciendo el total y libre desa-
rrollo de la persona dentro de la sociedad.

Con este objetivo se atribuye al Consejo de Gobierno, a través de
la Consejería de Bienestar Social, la competencia en materia de
gestión entre otras de las prestaciones económicas individuales de
carácter periódico con cargo a los Presupuestos Generales de la
Junta de Extremadura y de las prestaciones económicas o subven-
ciones a Entidades y Centros de Servicios Sociales inscritos en el
Registro Unificado.

En desarrollo de lo anterior se instituyeron un conjunto de
subvenciones dirigidas a fomentar la asistencia y el bienestar
social de los ciudadanos que han sido convocadas periódicamente
mediante Órdenes de la Consejería de Bienestar Social, al amparo
del Decreto 99/1990, de 26 de noviembre, por el que se estable-
ce el régimen general de subvenciones de la Consejería de Bienes-
tar Social.

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que establece el régimen general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas ha dado lugar
a que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Primera, se deba adaptar la normativa reguladora de las
subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura al régimen jurídico establecido en la misma.

La Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, que estable-
ce en la Disposición Adicional Séptima las normas en materia de
subvenciones y ayudas públicas, ha dispuesto que las bases regu-
ladoras de las subvenciones se establecerán por Decreto del
Consejo de Gobierno.

Para hacer efectiva esta medida se hace necesario establecer una
nueva regulación de las bases reguladoras de las subvenciones
concedidas por la Consejería de Bienestar Social, que deberán
adoptar la forma de Decreto del Consejo de Gobierno y adaptarse
al Régimen Jurídico establecido en la Ley General de Subvenciones

y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

En virtud de todo lo anterior, se establece en el presente Decreto
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades
Públicas y Privadas sin fin de lucro que prestan servicios sociales
especializados a personas con discapacidad.

Estas subvenciones tienen su fundamento en el compromiso de
garantizar el bienestar social básico a todos los ciudadanos resi-
dentes en nuestra Región recogido en la Ley 5/1987, de Servicios
Sociales y en el derecho de las personas con discapacidad a
beneficiarse de los procesos de rehabilitación médica necesarios
para corregir o modificar su estado físico, psíquico o sensorial
cuando éste constituya un obstáculo para su integración educati-
va, laboral y social, reconocido en al artículo 19 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos y
el derecho, establecido en el artículo 51, a los servicios sociales
de formación y orientación y de atención en residencias y hoga-
res comunitarios.

Las actuaciones que se realicen en las materias referidas podrán
ser prestadas tanto por las Administraciones Públicas como por
las Instituciones o personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro,
según dispone el artículo 50 de la Ley 13/1982, debiendo quedar
garantizado el acceso a los servicios de todas las personas con
discapacidad, sin discriminación alguna.

En este sentido la Ley 13/1982 conmina a los poderes públicos a
prestar todos los recursos necesarios para el ejercicio de los dere-
chos establecidos, estando obligados a participar, para su efectiva
realización, en su ámbito de competencias correspondientes, la
Administración Central, las Comunidades Autónomas, las Corpora-
ciones Locales y las asociaciones y personas privadas.

Respecto a estas últimas prevé expresamente que se ampare la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo
de las actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación,
planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
instituciones, asociaciones y fundaciones sin fin de lucro, promovi-
das por las personas con discapacidad, sus familiares o sus repre-
sentantes legales.

Con este objetivo se dispone la concesión de subvenciones, cuyas
bases reguladoras se establecen en el presente Decreto, que persi-
guen fomentar la prestación de servicios sociales especializados a
personas con discapacidad y que van dirigidas tanto a las Priva-
das sin fin de lucro como a las Entidades Públicas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de 27 de
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diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2005 y la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Bienestar
Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de fecha
23 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto del presente Decreto es establecer las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a Entidades Públicas y Priva-
das sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a
personas con discapacidad, a otorgar por la Consejería de Bienes-
tar Social, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. Las subvenciones estarán destinadas a sufragar los gastos gene-
rados por la prestación de servicios, el mantenimiento de plazas y
el desarrollo de programas dirigidos a las personas con discapaci-
dad que tengan lugar en el ejercicio presupuestario en que sea
publicada la convocatoria de las ayudas, con el contenido y las
condiciones expresadas en el presente Decreto:

I. Prestación de servicios:

A) Servicios de atención temprana.

Aquellos servicios destinados a evitar los procesos degenerativos y
a potenciar el desarrollo de las capacidades físicas, psíquicas o
sensoriales de los niños de 0 a 6 años con discapacidad o
presunta discapacidad.

Será condición necesaria para que estos servicios sean financiados,
que las plazas hayan sido autorizadas con carácter previo por la
Consejería de Bienestar Social.

B) Servicios de recuperación funcional.

Aquellos que, a través de terapias adecuadas, pretenden conse-
guir la rehabilitación física, psíquica o sensorial de las perso-
nas con discapacidad o presunta discapacidad, potenciando las
capacidades residuales mediante todas o algunas de las
siguientes técnicas:

– Fisioterapia.
– Psicomotricidad.
– Terapia del lenguaje.
– Tratamiento psicológico.
– Terapia ocupacional.

Será condición necesaria para que estos servicios sean financiados,
que las plazas hayan sido autorizadas con carácter previo por la
Consejería de Bienestar Social.

II. Mantenimiento de plazas:

A) Centros ocupacionales.

Centros destinados a personas en edad laboral con una acusada
minusvalía, pero con posibilidades de desarrollar sus capacidades
residuales en áreas formativas-laborales y ocupacionales, con el fin
de conseguir un ajuste personal, social y laboral que les lleve a
su integración y a la normalización de sus condiciones de vida.

Se excluyen de esta consideración los centros especiales de
empleo y los programas de garantía social especial.

B) Unidades de día.

Servicios especializados en régimen de media pensión que atien-
den de forma integral –trabajando en tres áreas: asistencia y
cuidados en las necesidades y desenvolvimiento de la vida cotidia-
na, así como en la atención a la salud física y psíquica; habilita-
ción y rehabilitación personal y psico-social; y atención familiar–
a personas mayores de dieciséis años, con discapacidad (profunda,
severa o media con grave alteración del comportamiento y/o
plurideficientes) tan grave que no pueden acudir a otros centros
de la red específica y que dependan de otra persona para las
actividades de la vida diaria.

C) Centros Residenciales y viviendas tuteladas.

Son recursos dirigidos a personas mayores de dieciocho años, que
se encuadran en alguna de las siguientes modalidades:

1. Residencias de adultos.

Centros de acogimiento y convivencia temporal o permanente
para personas con minusvalía con cierta autonomía personal, que
por razones sociales, familiares o laborales-ocupacionales tengan
dificultades para su integración familiar normalizada.

2. Residencias de gravemente afectados.

Centros que en régimen de internado atienden de forma inte-
gral –trabajando en tres áreas: asistencia y cuidados en las
necesidades y desenvolvimiento de la vida cotidiana, así como
en la atención a la salud física y psíquica; habilitación y reha-
bilitación personal y psico-social; y atención familiar– a aque-
llas personas con discapacidad mental tan grave (profundos,
severos y medios con graves alteraciones del comportamiento
y/o plurideficientes) que no pueden acudir a otros centros de
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la red específica, siempre que precisen de la ayuda de otra
persona para la realización de las actividades de la vida diaria,
y no pueden ser atendidos en su medio familiar habitual.

Asimismo, se entenderán como residencias de gravemente afecta-
dos aquellos centros dirigidos a ofrecer alojamiento y atención
integral a personas con minusvalía física gravemente afectadas, a
personas con autismo y con parálisis cerebral.

3. Viviendas Tuteladas.

Hogares funcionales en los que conviven, de un modo normaliza-
do, personas con discapacidad autosuficientes (capaces en las acti-
vidades de la vida diaria y con parámetros normalizados de
convivencia) que por razones sociales o familiares tienen dificulta-
des para una integración familiar normalizada o que la distancia
geográfica les impida acudir diariamente a un centro ocupacional
o centro de trabajo.

III. Desarrollo de programas:

Programas que incidan en la normalización de la persona con
discapacidad.

Son programas dirigidos a la realización de actividades específicas
de promoción e integración social y fomento de la solidaridad y
asociacionismo de personas con discapacidad.

3. El Fondo Social Europeo (F.S.E.) contribuye a la financiación de
las subvenciones reguladas en el presente Decreto concedidas a
través del proyecto 2000.14.002.0020.00, dentro de la Medida
4.10 del Programa Operativo Integrado Extremadura 2000-2006.

4. Los servicios, plazas y programas subvencionables deberán desa-
rrollarse y estar ubicados en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y abiertos a todas las personas con discapacidad que
cumplan los requisitos específicos que se determinen en cada
caso, no siendo exigible la condición de socio de la entidad para
ser beneficiarios de los mismos.

5. No serán subvencionables aquellos servicios, plazas y programas
que se encuentren financiados por la Consejería de Bienestar
Social a través de los convenios o conciertos celebrados conforme
a la normativa vigente en cada momento.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios las Entidades
Públicas y Privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales
especializados a personas con discapacidad y que se encuentren
inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servi-
cios Sociales de Extremadura.

2. Las Entidades beneficiarias para la realización de las activida-
des subvencionables deberán contar con el personal adecuado y
suficiente, así como con los medios técnicos necesarios, acordes a
las tipologías de los diferentes usuarios, que garanticen una cali-
dad idónea en la prestación del servicio.

3. Las Entidades Privadas sin fin de lucro deberán acreditar que
no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias recogidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, que impiden obtener la condición de benefi-
ciario, adjuntando a su solicitud una declaración responsable,
suscrita por el representante legal de la Entidad, dirigida al órga-
no encargado de resolver la concesión de la subvención.

4. Atendiendo a su naturaleza y al objeto de la subvención, a
las Entidades Públicas no les serán de aplicación las prohibicio-
nes establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones; por lo que no se les exigirá la declaración
responsable a la que hace referencia el apartado séptimo de
dicho artículo.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 6.2 del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones, atendiendo al carácter asisten-
cial o de acción social de las prestaciones recogidas en este
Decreto, no se exigirá a los beneficiarios el certificado de estar al
corriente en las obligaciones tributarias con el Estado y frente a
la Seguridad Social.

No obstante, con anterioridad a dictarse la propuesta de conce-
sión de la subvención y previamente al pago de las subvenciones,
el órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio que los
beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos en la solicitud de subvención se podrá autorizar
al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias frente a
la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en
el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simpli-
ficación documental asociada a los procedimientos de la Junta de
Extremadura.

Artículo 3. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial que señale
la respectiva Orden de convocatoria e irán acompañadas de la
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documentación que se determine en la misma; pudiendo ser
presentadas en los Servicios Centrales y Territoriales de la Conse-
jería de Bienestar Social, en los Centros de Atención Administrativa
de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los lugares y
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos
se presentarán en sobre abierto, al objeto de que en la misma se
haga constar por el responsable la fecha de presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resul-
tara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe la documentación que
se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le tendrá por desisti-
do de su solicitud, previa resolución que deberá dictarse en los
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las
subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
el presente Decreto será el de concurrencia competitiva y convo-
catoria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social.

2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las
solicitudes presentadas con la finalidad de establecer una prela-
ción entre las mismas de acuerdo con los criterios objetivos de
otorgamiento señalados en este Decreto.

3. Se adjudicarán aquellas solicitudes que reuniendo los requisitos
establecidos hayan obtenido una mayor valoración en aplicación
de dichos criterios; teniendo como límite la cuantía global de los
créditos presupuestarios fijados en la respectiva convocatoria y en
su caso la resultante del incremento producido, en el supuesto de
que se hubiese visto aumentada la cuantía, por existir nuevas
disponibilidades presupuestarias.

Artículo 5. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la
documentación, se procederá a su valoración conforme a los
siguientes criterios, considerados de mayor a menor importancia:

– Número y tipo de plazas atendidas y financiadas en el año
anterior.

– Incremento/minoración de plazas a lo largo del año preceden-
te, autorizadas por la Consejería de Bienestar Social.

– Ratio de personal y calidad de las instalaciones.

– Existencia de demanda en la zona de la actividad para la que
se solicita subvención.

– Actuaciones realizadas en años anteriores y consolidación en la
realización de la actividad subvencionada.

– El volumen y características de la población atendida.

– Grado de adecuación del proyecto al Plan de Acción de las
Personas con Discapacidad en Extremadura.

Artículo 6. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el 100% del coste
total de realización de las actividades subvencionables, sin que la
cuantía individual máxima a otorgar a cada una de las Entidades
beneficiarias pueda exceder del 20% de los créditos disponibles
en la respectiva convocatoria.

2. En el caso de la prestación de servicios la cuantía máxima a
conceder será la que se determine en la respectiva Orden de
convocatoria en función del número de usuarios que atienda la
entidad y el número de días que se preste el servicio.

3. En el caso de mantenimiento de plazas, el importe de la
subvención a conceder por la Consejería de Bienestar Social
vendrá determinado por el resultante de la diferencia entre el
coste de la plaza y la aportación de cada usuario, conforme a lo
establecido en el presente Decreto, en función del número total
de plazas subvencionadas y días que se preste el servicio.

Se establece como coste máximo de las plazas a financiar los que
a tal efecto se designen en la respectiva Orden de convocatoria
para cada tipo de servicio y perfil de usuario.

La cuantía a conceder a aquellos centros que cierren los fines de
semana o vacaciones se determinará en función del número efec-
tivo de días que presten el servicio, salvo que durante estos
periodos se ofrezca a los usuarios que carezcan de apoyo fami-
liar, por parte de la entidad, otro centro de iguales características
sin coste adicional para el beneficiario.

Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos
que, respondiendo de manera indubitada a la naturaleza de la
actividad subvencionada y habiéndose producido una vez dictada

D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16769



la resolución de concesión de subvención, sean abonados con
anterioridad a la finalización del período de justificación determi-
nado en el artículo 11 del presente Decreto; quedando excluidos
los gastos en bienes inventariables.

2. Respecto a los gastos que se hayan producido con anterioridad
a la fecha de la resolución de concesión de subvención se consi-
derarán subvencionables siempre que quede constancia de que los
mismos tienen su origen en la realización de la actividad subven-
cionada y que, en todo caso, se han producido en el ejercicio
presupuestario en que ha tenido lugar la publicación de la
correspondiente Orden de convocatoria de las ayudas.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento de concesión de subvenciones y
plazo para la notificación de la resolución.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del
procedimiento será la Dirección General de Servicios Sociales, que
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una
Comisión de Valoración que emitirá un informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada y que se regi-
rá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo
dispuesto en la Sección II del Capítulo III del Título V de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo
en cuenta que en lo no previsto en la misma se atenderá a lo
dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre el régimen de los Órganos Colegiados; estando
integrada por los siguientes miembros:

– El titular de la Dirección General de Servicios Sociales, que
actuará como Presidente.

– Tres funcionarios de la Consejería de Bienestar Social, actuando
uno de ellos como Secretario, con voz pero sin voto.

3. El titular de la Dirección General de Servicios Sociales, a la
vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración,
formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada.

4. La concesión de subvenciones será resuelta por el titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden
de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de
notificación de la resolución expresa legitima al interesado para

entenderla desestimada por silencio administrativo, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1985 General de la Hacienda Autonómica.

5. En el supuesto de subvenciones para el desarrollo de progra-
mas, cuando el importe de la subvención contenido en la
propuesta de resolución sea inferior al que figura en la solicitud
presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de
su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable. Una vez que la reformulación de la solici-
tud merezca la conformidad de la Comisión de Valoración, se
remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que
dicte la resolución. En todo caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos respecto
de las solicitudes.

6. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indivi-
dualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros, la
publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar Social.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas vienen obligados a:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que ha sido concedida.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento y mante-
nimiento de los requisitos y condiciones que determinan la conce-
sión de la subvención.

A estos efectos las Entidades beneficiarias deberán suscribir el
modelo de Compromiso Formal que les será remitido desde la
Consejería de Bienestar Social junto a la resolución de concesión,
en el que se hará constar las obligaciones y circunstancias parti-
culares que, atendiendo a la subvención concedida, deberá mante-
ner cada Entidad beneficiaria durante el tiempo en que se desa-
rrolle la actividad subvencionada.

Este Compromiso deberá ser remitido a la Consejería de Bienestar
Social en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al de
la notificación de la resolución de concesión. La no suscripción del
Compromiso en el plazo señalado supondrá la no aceptación por
la Entidad beneficiaria de la subvención concedida.
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c) Justificar el cumplimiento del destino y finalidad para la que
fue concedida la subvención. A estos efectos, se deberá acreditar y
justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del
importe de la subvención percibida en la forma establecida en el
presente Decreto.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan efec-
tuar el órgano concedente o los órganos de control competentes,
aportando cuanta información le sea requerida.

En este sentido la Consejería de Bienestar Social, en ejercicio de
las facultades conferidas por el Decreto 136/1991, de 17 de
diciembre, por el que se regula la función asesora-supervisora de
la Junta de Extremadura en materia de Servicios Sociales, podrá
llevar a cabo las actuaciones de comprobación e inspección nece-
sarias para constatar el cumplimiento de las condiciones y la
finalidad que determinaron la concesión de la subvención.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas,
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

f) Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, según
lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril y, en el caso
de proyectos cofinanciados por el Fondo Social Europeo, además
las establecidas en la normativa europea (Reglamento (CE)
1159/2000).

Igualmente están obligadas a hacer público en todas sus activida-
des la circunstancia de contar con financiación de la Consejería
de Bienestar Social (jornadas, encuentros, edición de publicaciones,
revistas, páginas web, etc.).

Para acreditar estas medidas se deberá remitir un certificado
expedido por el representante legal de la Entidad beneficiaria, en
el que se haga constar esta circunstancia en el plazo de diez días
a contar desde el siguiente al de la notificación de la resolución
de concesión. La no aportación de este documento en el plazo
señalado supondrá la no aceptación por la Entidad beneficiaria de
la subvención concedida.

Asimismo, el incumplimiento total o parcial de esta obligación a
lo largo del ejercicio en que se desarrolla la actividad será causa
de reintegro de la subvención concedida.

g) Conservar los originales de las facturas y documentos justificativos
de la aplicación de la subvención recibida, que estarán a disposición
de la Consejería de Bienestar Social, de la Intervención General de

la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de
control nacionales o comunitarios pudieran requerirlos.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

i) Atender la demanda de servicios y plazas formuladas por la
Consejería de Bienestar Social.

En este sentido, todas las plazas residenciales subvencionadas por
la Consejería de Bienestar Social se catalogarán como reservadas,
siendo de su competencia la propuesta de ingreso de los usua-
rios. Con esta finalidad la Consejería de Bienestar Social constitui-
rá una lista de espera para cubrir las bajas que se produzcan,
integrada por aquellos solicitantes que hayan sido valorados de
acuerdo con los criterios aplicables.

j) Respetar las obligaciones asumidas respecto a la gestión y utili-
zación por parte de los usuarios de los servicios financiados que
se relacionan en el artículo siguiente.

Artículo 10. Obligaciones respecto a la gestión y utilización de los
servicios financiados.

Las Entidades beneficiarias se obligan a respetar las condiciones
para la gestión y utilización por parte de los usuarios de los
servicios financiados, que se determinan a continuación:

1. El usuario de las plazas subvencionadas en servicio de residen-
cia abonará directamente a la entidad titular del servicio el 75%
del total de los ingresos líquidos anuales, excluidas en su caso las
pagas extraordinarias, destinada a sufragar el coste de las plazas
o servicios recibidos.

Cuantas aportaciones o ingresos de cualquier naturaleza que el
usuario tenga derecho a percibir o disfrutar y que tengan como
finalidad el mantenimiento de éste, ya sea por su propia cuenta o
a través de centros de atención especializada (pensiones, subsidios,
prestación por hijo a cargo, becas a minusválidos, ayudas para el
mantenimiento en centros) deberán destinarse a cubrir el coste de
la plaza que ocupe, en el porcentaje señalado anteriormente, salvo
que la finalidad sea exclusiva para su atención en el centro o utili-
zación del servicio, en cuyo caso será la totalidad.

2. La cuantía diaria a aportar por el usuario no podrá ser supe-
rior al importe plaza/día máximo establecido en la respectiva
Orden de convocatoria para el tipo de plaza que ocupe.

3. El usuario de las plazas no estará obligado a abonar a la
Entidad cuantía alguna, distinta de la reseñada anteriormente por
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la prestación de los servicios. En el caso de que la Entidad esta-
blezca servicios o prestaciones complementarias que deban ser
abonadas por los usuarios de forma independiente, se deberá
informar a éste del carácter voluntario de las mismas. En el
supuesto de que estas actividades afecten a los servicios o plazas
subvencionadas deberán ser autorizadas con carácter previo por la
Consejería de Bienestar Social.

4. Las cantidades que puedan abonar los usuarios en concepto de
cuotas de socios tendrán igualmente carácter voluntario, estando
obligada la Entidad a indicar a los usuarios el carácter facultativo
de las mismas y el hecho de que la condición de socio no impli-
cará en ningún caso ventaja alguna respecto a la prestación de
los servicios subvencionados.

5. La Entidad acreditará el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en los dos apartados anteriores remitiendo a la Consejería
de Bienestar Social para su visado el modelo de documento de
ingreso o de prestación de servicios a suscribir por el usuario o
su representante legal, en el que deberán constar las mismas y en
el que se establecerá de forma clara que el usuario está obligado
a abonar exclusivamente el 75% del total de sus ingresos líquidos
anuales, excluidas en su caso las pagas extraordinarias, siendo
voluntaria cualquier otra aportación que exceda de esta cuantía.

6. En aquellos supuestos en que la Entidad perciba otras asigna-
ciones o subvenciones para el mantenimiento de los Centros en
los que estén incluidas las plazas subvencionadas, deberá deducir-
se del coste de cada plaza, la cantidad prorrateada que corres-
ponda a la misma.

7. Las plazas en centros residenciales y en pisos tutelados se
mantendrán durante los 365 días del año.

8. En el supuesto de plazas ocupadas por usuarios de Centro de
día o Centro ocupacional cuyo domicilio familiar esté ubicado en
localidad donde existe este recurso, que de forma voluntaria
acudan a otro Centro, los gastos de transporte que se generen, no
se computarán a efectos del coste plaza.

9. Respecto a los Servicios de atención temprana y Servicios de
recuperación funcional:

– Los usuarios de los servicios subvencionados deberán ser
previamente autorizados por la Consejería de Bienestar Social.

En los supuestos en que desde el ámbito educativo se estime la
necesidad de que una persona reciba atención complementaria, los
profesionales de la Consejería de Educación (E.O.E.P.) derivarán los
informes al Servicio que la citada Consejería determine. Será este
Servicio quién tramitará dicho informe al Servicio de Atención al

Discapacitado de la Consejería de Bienestar Social. Desde los
CADEX (Centros de Atención a la Discapacidad en Extremadura), en
su caso, se valorará la idoneidad de la prestación del servicio y el
centro más conveniente para recibirlo.

En aquellos casos en que desde el ámbito sanitario se estime la
necesidad de que una persona reciba atención temprana o recu-
peración funcional, los profesionales sanitarios deberán remitir los
informes de derivación al CADEX de la provincia correspondiente
a la residencia del usuario; quién valorará la idoneidad de la
prestación del servicio y determinará en su caso el centro más
conveniente para recibirlo.

No podrán adquirir la condición de usuarios de los servicios
subvencionados aquellas personas que reciban financiación a
través de las ayudas individuales para personas con discapacidad
convocadas por la Consejería de Bienestar Social o de las ayudas
individuales que, para alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, convoca anualmente la Consejería de Educación, siempre
que vayan destinadas a cubrir los mismos servicios.

Tampoco podrán ser usuarios, salvo casos excepcionales, aquellas
personas que dispongan de los mismos servicios en los centros
docentes en los que se encuentren escolarizados.

Artículo 11. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. Las Entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la
ejecución parcial de las actividades subvencionadas, hasta un
porcentaje no superior al 30% de la cantidad concedida.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por
ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior
a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la
Dirección General de Servicios Sociales; debiendo a tal efecto
formular solicitud en el plazo máximo de veinte días a contar a
partir del día siguiente al de la notificación de la resolución por
la que se otorga la subvención.

3. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir
la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario
que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la activi-
dad subvencionada frente a la Administración.
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5. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción parcial de las actividades subvencionadas con las personas
que estén incursas en alguna de las prohibiciones recogidas en el
apartado 7 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Pagos anticipados y régimen de garantías.

1. Las subvenciones recogidas en el presente Decreto se abonarán
con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la fina-
lidad para la que fueron concedidas sin necesidad de garantía
alguna, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de
concesión de subvenciones.

2. Las subvenciones de importe igual o inferior a 600 euros serán
abonadas íntegramente, una vez recaída resolución favorable.

3. Las subvenciones por importe superior a 600 euros serán
abonadas fraccionadamente, siendo la forma de pago la que se
determina a continuación:

a) A la firma de la resolución por la que se concede la subven-
ción se abonará el 50% de la misma.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por
la Entidad beneficiaria del Compromiso Formal y el Certificado de
cumplimiento de las medidas de publicidad a que se refiere el
artículo 9 de este Decreto; así como a la justificación de las
cantidades concedidas en el ejercicio económico anterior, conforme
a lo dispuesto en el artículo 13.

b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente
forma:

– Un primer 25%, una vez que se haya justificado documental-
mente por el representante legal de la Entidad que se han reali-
zado gastos y pagos por un importe superior a la mitad de lo
inicialmente abonado.

– Un segundo 25%, cuando haya justificado documentalmente
por el representante legal de la Entidad que el importe de los
gastos y pagos superan el 50% de la cantidad total concedida.

La justificación de gastos y pagos se realizará con una periodici-
dad trimestral, mediante Certificado de Ingresos, Gastos y Pagos,
suscrito por el Secretario y el Representante legal de la Entidad,
acompañado de los originales o fotocopias compulsadas de las
facturas y/o documentos contables de valor probatorio equivalente
justificativos del gasto y pago realizados.

4. En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad antici-
pada y sin justificar superior al 50% de la subvención concedida.

5. Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Bienes-
tar Social con la antelación suficiente para que se efectúen los
abonos dentro del ejercicio económico en curso, debiendo presen-
tarse los justificantes para el abono del último 25% de la
subvención antes del 30 de noviembre del año en que se haya
publicado la convocatoria.

6. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos,
las Entidades beneficiarias expedirán certificado acreditativo de
haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con
destino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.

1. Las Entidades beneficiarias, con independencia de las justificacio-
nes parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar
el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subven-
ción y la aplicación de los fondos percibidos antes del 15 de febre-
ro del año siguiente a aquél en que haya sido publicada la Orden
de convocatoria por la que se ha obtenido financiación.

2. A estos efectos las Entidades beneficiarias deberán presentar la
cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración
responsable suscrita por el Secretario y el representante legal de
la Entidad, compresiva de las actividades realizadas que hayan
sido financiadas con la subvención; a la que acompañarán los
originales o copias compulsadas de las facturas o documentos
contables de valor equivalente acreditativos de los gastos y pagos
realizados, así como de una relación detallada y ordenada de
dichos justificantes. En el caso de que se hayan aportado fondos
propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, se
deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

Artículo 14. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La concesión de subvenciones al amparo del presente Decreto
será compatible con cualesquiera otras que pudieran ser concedi-
das para la misma finalidad, siempre que el importe global de las
mismas no supere el coste de la actividad subvencionable.

2. Se exceptúa de lo anterior aquellos supuestos en que las Enti-
dades, de acuerdo con la normativa vigente, hallan suscrito un
convenio o concierto con la Consejería de Bienestar Social que
tenga por objeto la financiación de las actividades que se relacio-
nan en el presente Decreto, en cuyo caso sólo se podrá recibir
subvenciones para aquellos servicios, plazas y programas que no
se encuentren financiados a través del convenio o concierto.

3. Los solicitantes estarán obligados a declarar todas las subven-
ciones solicitadas o concedidas para el mismo concepto, en el

D.O.E.—Número 138 29 Noviembre 2005 16773



momento de la solicitud o en cualquier otro de la vigencia del
procedimiento en que se produzca.

Artículo 15. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación
de la resolución o extinción de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concu-
rrente de otras aportaciones fuera de los supuestos establecidos
en el artículo anterior, podrá dar lugar a la modificación o extin-
ción de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, procediéndose
al reintegro de las cantidades percibidas indebidamente en su
caso, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.

2. El titular de la Consejería de Bienestar Social dictará la resolu-
ción que proceda cuando la cuantía de la subvención deba ser
objeto de reducción o reintegro, por razón de que las subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos recibidos, aisladamente o en
concurrencia, para el mismo fin, superen en su conjunto, el coste
total de la actividad subvencionada, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 16. Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-
das para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, condiciones y fina-
lidad que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficia-
rios y de los compromisos asumidos por éstos con motivo de la
concesión de la subvención que afecten a la realización de la
actividad subvencionada.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
identificación, información y publicidad establecidas en el presente
Decreto.

f) Resistencia o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero.

A estos efectos, la Consejería de Bienestar Social podrá compro-
bar mediante los mecanismos de inspección y control que crea

conveniente, que las cantidades recibidas han sido destinadas a
la finalidad para la que fueron concedidas.

g) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de las subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza lo
previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 17. Criterios de graduación de los incumplimientos de las
condiciones impuestas con motivo de la concesión.

1. Será de aplicación el principio de proporcionalidad en la deter-
minación de la cantidad a reintegrar por el beneficiario cuando
el cumplimiento por éste de las condiciones u obligaciones
impuestas se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente
a la satisfacción de sus compromisos, procediendo el reintegro de
las cantidades no dispuestas.

La proporcionalidad en el reintegro de las ayudas se determinará
en función de los servicios prestados, el número de plazas efecti-
vamente ocupadas y el grado de ejecución e importe de los
programas desarrollados; atendiendo a que los mismos se aproxi-
men al cumplimiento del objetivo perseguido con el otorgamiento
de la subvención.

2. En el caso de concurrencia de ayudas que superen el coste del
servicio subvencionado, se procederá al reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada.

Disposición adicional única.

En lo no previsto en el presente Decreto será de aplicación la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen gene-
ral de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de
enero, regulador de la devolución de subvenciones.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al titular de la Consejería de Bienestar Social para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente norma.
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Disposición final segunda.

Se autoriza al titular de la Consejería de Bienestar Social para
que en las respectivas Órdenes de convocatoria establezca los
importe máximos a que se refiere el artículo 6 de este Decreto.

Disposición final tercera.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 23 de noviembre de 2005.

El Presidente de la Junta de
Extremadura en funciones,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 247/2005, de 23 de noviembre,
por el que se regula la actividad de
distribución de productos sanitarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

PREÁMBULO

El Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, por el que se
regulan los productos sanitarios, en su artículo 16.2 dispone
que la distribución y venta de los mismos estarán sometidas
a la vigilancia e inspección de las autoridades sanitarias de la
Comunidad Autónoma correspondiente, la cual podrá establecer
el procedimiento exigido para la autorización de dichas activi-
dades . Serán asimismo de aplicación, el Real Decreto
1662/2000, de 29 de septiembre, sobre productos sanitarios
para el diagnóstico in vitro, el Real Decreto 634/1993, de 3
de mayo, sobre productos sanitarios implantables activos,
modificado por la disposición adicional sexta del citado Real
Decreto 414/1996, y el Real Decreto 710/2002, de 19 de
julio, por el que se modifica el Real Decreto 414/1996 en lo
referente a productos sanitarios que incorporen derivados
estables de la sangre o plasma humano.

La Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento en su artícu-
lo 1.3 declara tener por objeto, entre otros, la regulación de los
principios, normas, criterios y exigencias básicas sobre la eficacia,
seguridad y calidad de los productos sanitarios. La Ley 14/1986,

de 25 de abril, General de Sanidad en su artículo 18.11 establece
que corresponde a las Administraciones Públicas, a través de sus
Servicios de Salud y de los Órganos competentes, el control sani-
tario de los productos farmacéuticos, otros productos y elementos
de utilización terapéutica, diagnóstica y auxiliar y de aquellos
otros que, afectando al organismo humano, puedan suponer un
riesgo para la salud de las personas.

El artículo 8.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, refor-
mada por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, atribuye a la
Comunidad Autónoma en el marco de la legislación básica del
Estado el desarrollo legislativo y ejecución en materia de
sanidad e higiene. Los productos sanitarios se encuadran
dentro de los productos farmacéuticos de acuerdo con lo esta-
blecido en el Título V de la Ley General de Sanidad. El Decre-
to 80/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, en su
artículo 3, atribuye a la Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias la competencia en mate-
ria de productos sanitarios.

En este marco legal, la autoridad sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Extremadura debe velar porque los productos
sanitarios sean ofrecidos a los usuarios con garantías de cali-
dad y puedan satisfacer las prestaciones asignadas por el
fabricante, siendo determinante, en esa medida, el papel de
los almacenes de distribución de productos sanitarios como
intermediarios entre el fabricante original y el establecimiento
de dispensación al usuario.

El Decreto 37/2004, de 5 de abril, por el que se regula la
autorización administrativa de centros y servicios sanitarios de
nuestra Comunidad Autónoma, excluye expresamente de su
ámbito de aplicación a los establecimientos dedicados a la
distribución de productos sanitarios, procediendo a través del
presente Decreto al establecimiento del procedimiento exigido
para la autorización de las actividades de distribución. Por otro
lado, al mismo tiempo que se fija dicho procedimiento se seña-
lan una serie de requisitos exigibles a la actividad de distribu-
ción con total respeto de la normativa básica en la materia,
constituida esencialmente por el Real Decreto 2259/1994, de
25 de noviembre, que regula los almacenes farmacéuticos y la
distribución al por mayor de medicamentos de uso humano y
productos farmacéuticos.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y
Consumo en uso de las facultades que tengo atribuidas, oído el
Consejo Consultivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 23 de noviembre de 2005,
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